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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, primero (1°) de marzo del dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a que la demanda de DIVORCIO por la causal de mutuo acuerdo 

promovida por WILLIAN FERNEY FLÓREZ VITATA y LILIANA ANDREA 
RÍOS CHAVES, tras ser subsanada, reúne los requisitos previstos por el artículo 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, se admitirá.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALARCÁ, 
QUINDÍO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda de DIVORCIO por la causal de mutuo 

acuerdo impetrada por WILLIAN FERNEY FLÓREZ VITATA y LILIANA 
ANDREA RÍOS CHAVES, por lo exteriorizado en precedencia. 

 
SEGUNDO.- Dar el trámite previsto en los artículos 577 y siguientes del Estatuto 

Procedimental regente.   
 

TERCERO.- Tener como pruebas los registros civiles de nacimiento y matrimonio 
arrimados al plenario.   

 
CUARTO.- RECONOCER personería suficiente al abogado Alfonso Guzmán 

Morales para actuar como apoderado de los solicitantes, de conformidad con el poder 
a él conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 
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